
Director Nacional de Defensa Pública, da seguimiento a situación de los privados de

libertad en condiciones de extrema vulnerabilidad.
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Durante el encuentro  se  presentó


un reporte  de  estatus  y  actualiza-


ción de  personas  gravemente  en-


fermas y/o adultos  mayores  reclui-

dos en la Penitenciaría Nacional de


la Victoria,  informe de la  visita  del

Poder  Judicial  a  la  Penitenciaria


Nacional  de  la  Victoria,  identifica-


ción  y  atención  de  personas  en 


condiciones  de extrema vulnerabi- 

Distrito Nacional.- El Director Na-


cional  de  Defensa  Pública,  Lcdo.

Rodolfo Valentín  Santos, participó


en reunión realizada en la Suprema


Corte de Justicia,  donde dieron se-


guimiento a  la situación de los pri-

vados de  libertad  en condiciones

de extrema vulnerabilidad y el "Pro-


grama de Optimización  del  Proce-


so Penal”.

lidad, avances en el plan de acción


de medidas urgentes, gestión y se-


guimiento a  las  acciones  requeri-
das a las  instituciones  del  Estado


considerando el  nivel  de urgencia


requerido, avances  en el Programa


de Optimización del Proceso Penal,

operativo para la solución de las re-


beldías  en  el  Distrito  Nacional, 

avances  en  la  Jurisdicción de Eje-


cución de la Pena de Santo Domin-


go.

Acompañaron al Director Nacional

de Defensa Pública, Lic. Rodolfo Va-


lentín Santos, Elizabeth Rodríguez,


Coordinadora  de  la  Comisión  de 


Cárceles  de  la  Defensa  Pública, 


Croniz  Bonilla,  Sub  Coordinadora


de la Defensa  Pública  del  Distrito


Nacional,  Carlos Batista,  Coordina-


dor provincia Santo  Domingo, Jua-


na María Cruz  Fernández,  Supervi-

sora Técnica de la ONDP.

El Director Nacional de Defensa Pú-


blica,  Lic. Rodolfo Valentín Santos,

participará representando  a  Repú-


blica  Dominicana  como  expositor

en  el  “1er  Taller  Internacional  de


Litigación Oral”. 

Este taller es organizado por la Es-

cuela De Formación y Capacitación


de Auxiliares Jurisdiccionales y Ad-

ministrativos de  la  Corte  Superior 

De Justicia de Lima Este-Perú.

La Participación del Director Nacio-


nal de Defensa Pública (ONDP), Lic.


Rodolfo Valentín Santos,  está  pau-


tada para  el próximo  lunes  04 de


Julio del  año  en  curso,  donde ex- 

Director de Defensa Pública representará a República Dominicana en Taller Internacional. 

pondrá el tema “La Teoría del caso". 

En dicho evento,  que  concluye  el

próximo viernes 08 de julio, partici-

participaran  además  expositores

de  Argentina,  México,  Colombia y


Chile. 



EL COFRE DE LOS DERECHOS HUMANOS:     ¿QUÉ ES EL DERECHO A LA VIDA?  

ción de la pena de muerte. Es el ca-


so de nuestra carta magna estable-


ce  en  su  Artículo  37  lo  siguiente: 

la Declaración  Universal  de los De-


rechos  Humanos  promulgada  en


1948,  el  cual  establece  que: “Todo 

individuo tiene derecho a la vida, a


la libertad  y  a  la seguridad”, por lo


que,  podemos  señalar  que  es  un 

deber  del  Estado  garantizar  las 

condiciones  para  el  desarrollo  de


una vida digna, no limitándose solo


a la garantía  aparente de la seguri-

dad ciudadana para prevención del
crimen. Los  Estados  y  las  diversas

instituciones sociales  tienen el de-


ber de proteger, respetar y garanti-

zar la vida de los seres humanos en


toda circunstancia  y  esto  no se li-

mita solo a evitar el  homicidio y el

asesinato,  sino  a  fomentar  condi-

ciones  óptimas para  el  desarrollo


de una vida digna. 

El derecho a la vida ha inspirado y


fundamentado la  mayor  parte de


tratados internacionales y constitu-


ciones  del  mundo  desde  su  pro-


mulgación,  ya  que  tiene  implica-

ciones diversas como  lo es la aboli-

Por Joan Manuel Calderón.

El día de hoy  se  cierra  el Cofre de


los Derechos Humanos, con  las  si-

guientes consideraciones: 

¿Qué es Derecho a la vida?  El dere-

cho a la vida? El derecho a la vida


se define como el derecho que tie-


ne todo ser humano a no ser priva-


do de la vida y su dignidad de ma-


nera alguna, es decir, es el derecho


universal de vivir la propia vida. 

Está consagrado en el artículo 3º de 

El Director Nacional de Defensa Pú-


blica, Lcdo. Rodolfo Valentín Santos

participará  como  expositor  en  el

3er Taller Nacional Penitenciario, el

cual es organizado por la Comisión


Nacional de Derechos Humanos. 

El taller será realizado el próximo 2


de julio del año  en curso y el tema


que desarrollara  el  Director  de  la


Defensa Pública,  estará  basado en


las Condiciones de detención y pri-

sión. 

Director de la ONDP habla-

ra  sobre   las  Condiciones

de "Detención y Prisión" a

la  Comisión  Nacional  de

Derechos Humanos. 

“Derecho a  la  vida.  El derecho a la


vida es inviolable  desde la concep-


concepción hasta la muerte.

No podrá establecerse, pronunciar-

se ni aplicarse,  en  ningún  caso, la


pena de muerte.” Del artículo 37 de


la Constitución podemos decir que


la  República  Dominicana  es  pro-


vida ya que  reconoce el derecho a


la vida desde  el  mismo momento


de  la  concepción  y  hasta  el  mo-


mento de la muerte. En ese mismo


orden,  en  nuestra  normativa  no  

existe la figura de la pena de muer-

te, sin importar  el  tipo penal endil-

gado o la condena impuesta. 

En  el  mes  de  Julio  2022,  nueva-


mente será  abierto  el Cofre de los

Derechos Humanos, ¿Cuál Derecho


será revelado?

Director de la ONDP impartirá conferencia titulada "La Ley 
113-21, frente al derechos del debido proceso"

Escuela  Nacional  Penitenciaria


(ENAP). 

Este evento es  realizado en el mar-

co de la celebración del XIX Aniver-

sario de la Reforma Penitenciaria y


la creación de la ENAP.

La Conferencia se llevará a cabo el

próximo miércoles 06 de Julio del

año en curso, y contará con la parti-

cipación de  los representantes del

Sistema  Penitenciario y Correccio-


nal de la República Dominicana.  

Santo Domingo. El Director Nacio-


nal de Defensa Pública, Lic. Rodolfo


Valentín Santos, impartirá la confe-


rencia titulada “La Ley 113-21, frente


al derecho del debido proceso” en


una  actividad  organizada  por  la  



Jurisdicción Defensa Pública  de  Valverde recibe Taller

Abordaje Integral  de  Principios  y  Valores  Aplicados  al

Ámbito Laboral. 

Santo Domingo.-  Los colaborado-


res (as) de la Jurisdicción de Valver-

de de  la  Oficina de Defensa Públi-

ca, fueron capacitados con el Taller

Abordaje  Integral  de  Principios  y 


Valores aplicados al ámbito laboral. 

Con estas técnicas y practicas utili-

zadas pudieron hacer comparacio-


nes de como la personalidad en la


parte psicológica  y  una buena co-


municación  puede  impactar  de 


manera positiva a los mejores obje-


tivos de una institución, entendien-


do que cada persona es diferente y


debemos  prestar  un  servicio  con 


calidad y respeto. 

Monte Plata. El personal de la Ofi-


cina de Defensa Pública de Monte


Plata, impartió con éxitos 12 charlas

a los estudiantes de la Jurisdicción. 

La misma  fue  realizada  de  forma


presencial durante  este mes de ju-


nio del 2022.

Las  charlas  fueron  enfocadas  en


dos ejes temáticos: 1- Socializar con


los Estudiantes  de  Bachiller  sobre


la Ola de Violencia por  la  que está


atravesando nuestro  país, sobre to-


do en nuestras aulas y 2- Hablarles


sobre la Misión de la Oficina Nacio-


nal de  Defensa  Pública  como  ga-

rante en  el  seguimiento de la pro-


tección de los derechos fundamen-


tales en virtud de  que  en su mayo-


ría son mayores de 13 años y por vía


de consecuencias  sus  actuaciones

conllevan responsabilidad penal.

NUESTRAS OFICINAS:
Monte Plata

Distrito Judicial  de  Monte Pla-

ta imparte 12 charlas dirigidas

a estudiantes  Liceo  Madre As-

censión Nicol.

Durante este taller práctico y teóri-

co los participantes de esta oficina


conocieron  estrategias para el me-


jor abordaje de servicios a los usua-


rios de  la  Defensa Pública, un me-


jor manejo ante  las situaciones de


los demás, mejorar del desempeño


laboral y humano.

Los colaboradores valoraron de ma-


nera muy positiva  el contenido de 


este taller,  considerándolo muy di-

námico con gran contenido.

Estas  capacitaciones  organizadas

por el departamento  de  carrera  y


desarrollo quien es coordinado por

la  Lcda.  Yurissan  Candelario,  son 


impartidas por  la  Psicóloga,  Lcda.


Martha Eusebio  y  el  Lcdo. Manuel

Mecca Meccariello. 

Lcdos. José Castillo, Ramón de los Santos, Santa

Yepe y Nuris Polanco, impartiendo Charlas.

Lcdos. Ileana Brito, Bernardito Martínez y Luisa

Pimentel mientras imparten la charla. 



Azua.- La Oficina de Defensa Públi-


ca  Jurisdicción  azua,  encabezada


por  su  coordinadora,  Lcda.  Juana


de la cruz González junto a los abo-


gados adscritos: Lcdo. Arquímedes

Taveras Cabral,  Lcdo.  Wadner Joel

Núñez Meló, Lcdo. Joan Manuel Ro-

dríguez  Beltre.,  la  trabajadora  so-


cial,  Lcda. Elsa Vásquez Caba y los

paralegales: Lcda. Bianca Andreína


de los Santos y Lcda. Paola Lizbeth


Vargas Díaz  efectuaron varios ope-


rativos carcelarios en Azua. 

Estos operativos carcelarios fueron


llevados a cabo  en  los  centros de


corrección: CENTRO CORRECCIÓN


Y REHABILITACIÓN  CPL KM. 15 DE


AZUA CENTRO CORRECCIÓN Y RE-


HABILITACIÓN CPL CÁRCEL DE LA


19 DE MARZO. 

Durante estos operativos se realiza-


ron: Captación de fichas, Traslados,

Carta  buena  conducta,  entrevista


socio familiar por el área trabajo so-


cial.

La ONDP Santo Domingo imparte charla a internos del CCR Monte

Plata. 

cuanto a  las  oportunidades  y  for-

mas  de  presentar  presupuestos,

aportes  probatorios y avales de ga-


rantía, en ocasión de cada etapa de


su proceso.

Los internos  participaron en varias

etapas del proceso, especialmente


Condenados  Firmes;  a  quienes se


les explicó la importancia de su dis-

curso ante el Juez de Ejecución Pe-


nal, su comportamiento dentro del

Centro y  la  necesidad  de los estu-


dios.

Monte Plata.-  La Oficina Nacional de


Defensa Pública del Departamento de


Santo  Domingo,  impartió  en  fecha 


24/06/2022,  la charla  “Etapas Procesa-


les.  Deberes  del  Encartado  en  cada 


una”;  en el Centro  de Corrección y Re-


habilitación Monte Plata, con el apoyo


del  Lcdo.  Gregorio  Montero  Soriano, 


Director del Centro. 

La charla fue  impartida  por  los Lcdos.

Rosa Elena Morales, Defensora Adscrita;


y Carmelo Silfa, trabajador social.

En esta intervención se les instruyó so-


bre los deberes frente a su proceso; en

AZUA

ONDP realiza operativos  carce-

larios en azua.

SANTO DOMINGO

Imparten Charla en Hogar Crea. 

Azua.- El Abogado Adscrito, Lcdo. Joan


Manuel Rodríguez Beltre, impartió una


charla dirigida  a  9  personas en Hogar

Crea. El tema tratado fue Procedimien-


tos para obtener  los  servicios de la Ofi-

cina Nacional de Defensa Pública. Esta


capacitación fue coordinada por la tra-


bajadora social, Elsa Vásquez.

AZUA

Realiza  charla  Centro  Correc-

ción  y  Rehabilitación CPL (19

de marzo). 

Azua.-  La Defensa Pública jurisdicción


de azua, impartió una charla dirigida a


11 internos del  Centro  Corrección y Re-


habilitación CPL (19 de marzo).

El tema tratado fue La Defensa Pública


y sus funciones.  Esta charla fue imparti-

da por Emilay Pujols  y  coordinada por

la trabajadora social, Elsa Vásquez.

AZUA



ONDP DESDE LOS MEDIOS


